
 
 

LA POLITICA DE TIERRA Y DESARROLLO RURAL, FRENTE AL DERECHO A LA 
ALIMENTACIÓN. 
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El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de Naciones Unidas 
(PIDESC), suscrito por Guatemala1, incorpora en su Art. 11 el derecho a la alimentación, como 
un derecho humano, “los Estados Partes reconocen el derecho de toda persona a un nivel de 
vida adecuado para sí y su familia, incluso alimentación, vestido y vivienda adecuados, y a una 
mejora continua de las condiciones de existencia, y reconocen el derecho fundamental de toda 
persona a estar protegida contra el hambre”. 
 
El Evento de Roma + 5 de la FAO, llevado a cabo en el 2002, ratifica el derecho a la 
alimentación agregando la necesidad de acciones voluntarias que los Estados deben incorporar 
a sus políticas con la finalidad de cumplir con el PIDESC. 
 
Tales pactos e instrumentos internacionales no hacen más que reiterar y ampliar la interpetración 
de los derechos humanos que estarán plenamente identificados y garantizados desde la misma 
declaración Constitucional vigente en Guatemala desde 1985, en su capitulo I. 
 
Contrario a estas declaraciones y compromisos adquiridos por el Estado guatemalteco, las 
condiciones de vida no sólo son inadecuadas para un 60% de su población, sino que atentan 
contra el mismo derecho elemental a la vida.  Según datos oficiales muere un niño por hambre 
cada 15 minutos, además “miles de mujeres reproducen cada día el flagelo de la sub-
alimentación fetal”, dijo a la AFP el relator para la Alimentación de la Organización de Naciones 
Unidas, Jean Ziegler en su visita a Guatemala en el 2004. 
 
El que el 49% de niños padezcan de desnutrición crónica, un 2.5% desnutrición aguda (bajo 
peso para talla) y un 23% presente índices de  desnutrición global (bajo peso por edad), no sólo 
es un índice alarmante, sino vergonzoso en un país como Guatemala, que tiene condiciones 
fisiográficas, no sólo para producir su propio alimento, sino para tener excedentes hacia los 
mercados internacionales. 
 
Guatemala tiene además una población que milenariamente ha cultivado la tierra, ha sido 
abastecedora de sus propias necesidades y ha mantenido el mercado interno con la producción 
de granos básicos al país. Población, que milenariamente pudo combinar perfectamente la 
producción agrícola con la conservación y recuperación de los otros recursos naturales. 
 
La raíz del problema, entonces, no reside en que tengamos suelos como los del desierto del 
Sahara en Africa, ni gente sin la experiencia y capacidad de producción alimenticia, el problema 
es, en principio, un sistema económico, social y político que ha sido excluyente y discriminador 
de una población mayoritaria.  Exclusión y marginación que se concretan fundamentalmente en 
la concentración de la riqueza.   

                                                 
1 Que adquiere rango de normativa interna de acuerdo al artículo 146 Constitucional. 



 
No es casualidad que el país registre un coeficiente de Gini de 58.2, que marca la desigualdad 
social a nivel general, y uno de 84 respecto a la tenencia de la tierra.   
 
Complementariamente ocupamos el puesto 117 del índice de desarrollo humano del PNUD y 
estamos dentro de los países de mayor vulnerabilidad y de mayores índices de inseguridad 
alimentaria de toda Latinoamerica. 
 
A la luz de estos indicadores, resulta claro que Guatemala será incapaz de cumplir con los DESC 
y sus propios postulados constitucionales mientras no ponga en el horizonte cercano la lucha 
contra esta desigualdad y discriminación, con el agravante de que esta segunda conlleva una 
discriminación étnica. 
 
Estas condiciones estructurales se ven ahora agravadas con los efectos de la tormenta STAN, 
que confirman, tal como lo sostienen  los informes del PNUD y CEPAL, la relación entre los 
municipios de alta vulnerabilidad, pobreza y exclusión indígena, con los efectos de este 
fenómeno natural.   
 
Tales informes también señalan que el impacto social de STAN, agravará tendencias ya 
presentes en la economía, que frenan el avance en la mejora de los índices de Desarrollo 
Humano; que harán todavía más dependientes a las familias rurales de las remesas y que habrá 
condiciones más negativas en el tejido social a causa de mayor migración, marginación y presión 
social.  También se plantea que, existirá una mayor presión demográfica sobre la tierra, 
especialmente en las zonas del Altiplano. 
 
El cambio de estas negativas condiciones de vida ya no sólo es imperativo a la luz del PIDESC, 
de las reiteradas recomendaciones del Comité por los Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales, y de múltiples Cumbres Internacionales contra toda Discriminación. Ahora también lo 
es bajo los compromisos de las Metas del Milenio y el compromiso del Estado Guatemalteco en 
el cumplimiento de los Acuerdos de Paz, asumido con la reciente aprobación de Ley Marco de 
dichos acuerdos, suscritos  en 1996. 
 
Poner en el horizonte terminar con la desigualdad y discriminación, significa en Guatemala 
transformar la política histórica y actual de acceso, uso y tenencia de la Tierra. 
 
Caracteristicas de la política agraria con continuidad en la historia 
 

1. Una política que ha concentrado la tierra y el capital en pocas manos supeditando la 
sobrevivencia campesina y de la población rural en general a su explotación en fincas de 
agroexportación (latifundio), combinada con el trabajo en sus pequeñas parcelas 
(minifundio). 

 
“Guatemala sigue siendo uno de los países del mundo de mayor inequidad en la 
distribución de las tierras: 3.2% de las fincas ocupan 65.4% de la superficie de las 
tierras agrícolas; mientras 45.2% de las fincas ocupan 3.2% de la superficie.2” 

 
 
 
 

                                                 
2 Inforpress, resultados del Censo Agropecuario del 2003. 



2. Una política que en el último siglo se ha centrado en la defensa absoluta de la propiedad 
privada, convirtiéndola en la finalidad del sistema en sustitución de la generación de 
trabajo y la garantia de la Soberanía Alimentaria, como lo han hecho la mayoría de 
paises del mundo, dentro del propio sistema capitalista. 

 
“Sólo en el 2004, de enero a mayo se realizaron 39 desalojos:  32 en las Verapaces, 
5 en el Occidente y 2 en la Costa Sur, afectándose a un total de 10,000 personas, 
2,098 familias.  Informe de MINUGUA.” 

 
3. Ante esta defensa absoluta de la propiedad privada, y la falta de voluntad política para 

establecer una carga impositiva sobre tierras subutilizadas o improductivas, el Estado de 
Guatemala ha fomentado el fenómeno de la propiedad ociosa.  

 
“La ganadería, como ejemplo paradigmático de ello, contribuye menos de 6% al 
PIB agropecuario y ocupa 23.8% de la superficie.” 

 
4. Una política que débilmente desarrolló un marco legal e institucional, sin  permitir el goce 

de derechos a todos los sujetos agrarios, que impidió que se regularan las relaciones 
bajo el principio de igualdad de derechos, justicia social  y de tutela del Estado, como lo 
establece la Constitución de la República. 

 
“Código Civil para el abordaje de los derechos de propiedad privada y algunas 
relaciones contractuales.  Ley del INTA de 1962 hasta 1999, para regular la 
propiedad del Estado y las Comunidades agrarias.  La Ley del Fondo de Tierras, 
única ley específica agraria, pero cuyo basamento es el mercado de tierras.   
Abordaje desde lo penal del delito de usurpación agravada. Nunca se conoció una 
propuesta específica que desarrollara el artículo constitucional de protección a las 
tierras de comunidades indígenas.” 
 

5. La anterior deficiencia legal e institucional, permitió un caos y grandes falencias, en 
términos de seguridad jurídica sobre la tierra, dando lugar a que el Estado legitimara 
políticamente el despojo y la estafa a sus originarios propietarios. 
 
“Leyes liberales de finales del S. XIX” 

 
6. Una política que frente a la presión poblacional sobre la tierra, distribuyó el recurso de 

manera marginal, destruyendo con ello grandes áreas no aptas para la agricultura, como 
fue la política de colonización en la zona del Petén. 

 
“Durante el último cuarto de siglo la frontera agrícola de Petén casi se duplicó, 
debido a una creciente colonización, llegando a 1.35 millones de manzanas, o 25% 
del total nacional. Durante el mismo período, el resto del país experimentó una 
reducción en el área agropecuaria de 23.8%”3 .  

 
7. Una política que ante la imposibilidad de detener la presión sobre la tierra y agotadas las 

tierras Nacionales, incorporó desde 1988 la política de mercado. 
 
 
 
                                                 
3 Inforpress, Resultados del Censo Agropecuario del 2003. 



8. Una política que, ni en el marco de la búsqueda de un proceso de paz firme y duradera, 
después de 36 años de guerra, permitió una política redistributiva, sino que, por el 
contrario, confirmó sus tendencias históricas, el derecho a la propiedad privada como 
principio absoluto, reafirmó la política ya iniciada del mercado de tierras y con ello la 
negación de la Reforma Agraria. 

 
“El estudio de CONGCOOP y CNOC publicado en abril de 2002, estimó una 
demanda de tierras cuantificada en 316,000 familias para ese año que implicaba 
para cubrirla, aumentar el presupuesto del Fondo hasta Q1,782 millones en el año 
2006 (un 5% del presupuesto nacional estimado con una carga fiscal del 13.7%) y 
mantener en lo subsiguiente ese esfuerzo financiero por parte del Estado, con lo 
que en aproximadamente 30 años se reduciría en un 50% la demanda acumulada 
de tierras de las familias que no tienen acceso a ella o que lo tienen, pero en una 
extensión menor a una cuerda. (Pág. 132).” 
 

9. Una política que al colocar al centro el mercado de tierras, no sólo mantiene la 
concentración de la tierra, como lo han comprobado ya varios estudios sobre el Fondo 
de Tierras no sólo en Guatemala, sino a nivel de Latinoamérica, con el agravante de que 
además distorsiona el propio mercado, por la especulación en precios que provoca y 
mantiene las condiciones para que las tierras que se siguen asignando a campesinos y 
campesinas sean marginales. 

 
“El mencionado estudio confirma que la tierra que más fácilmente se encuentra, y 
que incluso está listada en el listado de oferta del FONTIERRAS, es de mala 
calidad. (Pág. 110).” 

 
10. Como consecuencia de la política de mercado de tierras y ante la ausencia de una 

política integral de desarrollo rural, se tiene un sobreendeudamiento de los sujetos 
agrarios, una ausencia de financiamiento para impulsar las actividades productivas y un 
proceso paulatino de abandono de las tierras por el mantenimiento de las condiciones de 
pobreza. 

 
11. Las mismas condiciones organizativas, se constituyen en un obstáculo para hacer viable 

el proceso de desarrollo en las comunidades que ya han accedido a la tierra.  La 
organización no termina de transitar en la dinámica del campesino/a de infra y 
subsistencia, hacia la organización social poseedora de activos, con capacidades 
productivas diversas, con capacidades administrativas y posibilidades de articulación a 
los mercados locales, regionales y nacionales.  Los casos que si lo logran son la 
excepción de la regla, por apoyo subsidiario de las donaciones privadas. 

 
12.  Un mercado que no permite una distribución de la tierra de forma ordenada y 

planificada, por ejempo con criterios territoriales, dispersándose una vez más los núcleos 
poblacionales y con ello los recursos de infra-estructura, servicios sociales, acoplamiento 
de lo productivo con las condiciones naturales, para una sostenibilidad ambiental, 
económica y social. 

 
13. Una política agraria y de descentralización, que mantiene al país fragmentado y disperso 

poblacionalmente, sin un ordenamiento territorial adecuado, sin una descentralización 
efectiva, sin nuevos ejes económicos anclados a sus características ambientales, 
sociales y culturales que permitan mejorar las desigualdades regionales. 



 
“De 331 municipios solamente 4 tienen más de 100,000 habitantes y 139 poseen 
más de 5,000 habitantes.” 
 
“Los nuevos ejes económicos empujados por el capital nacional y trasnacional, 
están orientados hacia promover las inversiones en minería, petróleo, las grandes 
hidroélectricas y el turismo de élite.” 

 
14. Una política agrícola orientada a fortalecer la agro-exportación y los agro-negocios, 

dejando al margen el apoyo a la pequeña economía campesina y sin diferenciar el tipo 
de apoyo adecuado a las características de las economías de infra-subsistencia y 
subsistencia, que representan el mayor porcentaje de agricultores.   

 
“La Planificación Estratégica del Ministerio de Agricultura 2005-2008, de los 14 
objetivos estratégicos que tiene, sólo uno está dedicado a atender a las/os 
campesinas/os y agricultoras/es de escasos recursos, y limitado a la reducción del 
nivel de inseguridad alimentaria. Del resto, 7 están dirigidos al fortalecimiento 
institucional del sector; 4  al apoyo de la agricultura comercial (con énfasis en el 
aumento de competitividad y la búsqueda de fortalecer las exportaciones)  y 3 al 
uso y manejo sostenible de los recursos naturales renovables en la agricultura.”  
 
“En términos propiamente presupuestarios de los Q1,255 millones asignados al 
Ministerio para el 2006 (obviamente pendientes de la aprobación del Congreso y 
ahora sujetos a la readecuación después de Stan),  sólo Q 351 millones (27.9%) se 
destinan al objetivo estratégico de atención a campesinos de escasos recursos, 
distribuidos básicamente en seguridad alimentaria ( 11.2% del total del MAGA) y la 
distribución de fertilizantes (12.4% del total ministerial).” 

 
 
Las consencuencia de una politica que se niega a la Reforma Agraria. 
 
Un país sumido en la pobreza y en las consecuencias de ella: el analfabetismo, la baja 
escolaridad, la desnutrición como el peor de los flagelos, sobre-explotación de mujeres, 
niñas/os y la pérdida del mayor potencial del país por la marginación de su población y 
criminalización de su juventud.   
 
El rezago en las relaciones políticas y el estancamiento de un sistema que arrastra con 
características feudales, que no permite la modernización de las relaciones sociales y con 
ello impide tener un sistema económico, verdaderamente competitivo y viable en las nuevas 
relaciones internacionales.   
 
Más bien un sistema con altos riesgos de ser atrapado por el narcotráfico y el crimen 
organizado.  O ser envuelto por nuevas relaciones de explotación de su fuerza de trabajo y 
expoliación de sus recursos naturales, ahora por intereses trasnacionales, que ante las 
debilidades de su sistema socio-económico y la función marginal del Estado, abusará de las 
condiciones de maximización de ganancias a expensas de seguir ahondando las grandes 
brechas sociales y degradación ambiental. 
 



Un país altamente vulnerable, frente a los estragos de fenómenos naturales ya previsibles 
por un cambio clímatico que parece irreversible, de no existir políticas contundentes para 
detenerlo a nivel global. 
 
Ante estas condiciones, el derecho a la alimentación “relacionado con las mejoras 
constantes en las condiciones de vida de sus habitantes”, no sólo no ha sido respetado, sino 
que el propio Estado Guatemalteco se ha constituído en su principal violador.  Su 
incumpliento hace al país inviable y como muchos lo han calificado, hace de este un Estado 
fracasado, por no ser capaz de garantizar los mínimos y elementales derechos. 
 
Las posibilidades de una Reforma Agraria, pero anclada en garantizar los DESC 
 
Las diferentes obligaciones que el Estado de Guatemala tiene en el campo internacional, 
más sus propias obligaciones internas de  hacer de su territorio habitable en condiciones 
dignas, de forma sostenible y en paz, tendrían que hacer imperativa una declaración de 
urgencia nacional sobre la Reforma Agraria enfocada a cumplir tres objetivos fundamentales: 
la generación de empleo, garantizar la soberanía alimentaría y contribuir a disminuir las 
desigualdades. 
 
La actual coyuntura definida por la Tormenta Stan refuerza la necesidad de declarar, de 
manera urgente la Reforma Agraria en el marco de “el estado de calamidad pública” ya que 
hay cientos de poblaciones dejadas en situación de riesgo y mayor vulnerabilidad, sin que 
éstas puedan tener condiciones siquiera para instalar una vivienda, restaurar la vida 
comunitaria, construir un futuro promisorio para sus hijas/os, ya que las actuales condiciones 
no logran garantizar ni su alimentación en el corto y mediano plazo. 
 
Es por ello que se requiere de una Reforma Agraria bajo los siguientes principios y 
características: 
 
Que cumpla con los principios de ser redistributiva, justa, equitativa, culturalmente 
pertinente, sustentable y que establezca la función social de la propiedad. 
 
Que elimine la tierra ociosa, que ponga límite a la propiedad, que utilice la vía de la 
expropiación en donde es necesario para garantizar el bien común.   
 
Que incorpore la compensación y restitución de derechos a los pueblos indígenas. 
Aplicación del mecanismo de regularización de la tenencia de la tierra, adjudicando derechos 
de forma directa, pues éstos han sido adquiridos por un uso sostenido sobre la tierra y el 
derecho a la propiedad autonóma de las mujeres, no necesariamente en co-propiedad.   
 
Que se ejecute prioritariamente en territorios donde la tierra sea un factor necesario para el 
desarrollo, es decir en áreas productivas en dónde la ociosidad, el abandono y la 
conflictividad agraria y laboral, se opongan al derecho a la alimentación y el trabajo.   
 
En territorios marcadamente de productores y población indígena, que milenariamente han 
estado vinculados a la agricultura.  Regiones donde es necesario romper con relaciones de 
explotación, dependencia y marginalidad, ya no útiles para la competitividad y el desarrollo 
de los pueblos. 
 



Donde no es necesariamente un acceso vinculado a la propiedad lo que puede generar 
condiciones de vida digna, sino el acceso al uso de la tierra, a la generación de alimento y 
trabajo, es fundamental regular las relaciones contractuales, como por ejemplo el 
arrendamiento de tierras, que es aún una opción. 
 
Estas mismas relaciones contractuales deben garantizarse para fortalecer las 
organizaciones económicas rurales y campesinas, en el marco de garantizar los derechos 
individuales, colectivos y/o mixtos. 
 
Garantizar relaciones de comercialización, agro-industria,  en una marco regulatorio que les 
sea favorable a los pequños productores, para que en el mediano plazo se logre eliminar 
cualquier relación comercial  de desventaja. 
 
Todo lo anterior, requiere de una política agraria con fines de desarrollo, una legislación 
coherente con el ordenamiento interno e internacional en materia de derechos humanos y 
una institucionalidad funcional y articulada. 
 
La Reforma Agraria y la politica de Desarrollo Rural. 
 
Ante los diferentes cambios que ya viven las comunidades rurales en el país, en cuanto a 
una mayor diversificación de sus actividades, pero lamentablemente sin que ello signifique 
una mejora en sus condiciones de vida y sus condiciones alimentarias, se impone la 
necesidad de acompañar la aplicación de la Reforma Agraria con una Política Integral de 
Desarrollo Rural. 
  
Esto significa desarrollar acciones decididas, direccionadas e impulsadas por un Estado 
capaz de transformar el modelo económico vigente, agro-exportador primario, que ha puesto 
históricamente en el centro de su acción política y económica a la gran empresa, 
exportadora de productos primarios. 
 
Lo anterior significa, atreverse a visualizar a la pequeña economía rural como el actor que es 
necesario fortalecer y dinamizar, vía la distribución de activos:  tierra, capital, tecnología, 
inteligencia de mercado, organización productiva4. 
 
Todo ello plantea un cambio paradigmático, pues imaginarse una economía nacional, 
basada en la pequeña economía rural pareciera estar totalmente contra corriente, si 
visualizamos el auge de las empresas trasnacionales. 
 
Pero paradigmático fue también que economía taiwanesa, basada en una agricultura micro, 
en una economía familiar, pasara ser a una de las economías mundiales más competitivas.  
O pensar en el cambio de la España de 1960, totalmente rural y agrícola, hacía una España 
pujante de empresas ancladas terriotorialmente, impulsadas mediante la innovación, la 
organización y la inversión extraoridaria de la Unión Europea. 
 
¿Que significaría poner en el centro de una política de desarrollo integral a la pequeña 
economía rural? Aprender de su dinámica de sobrevivencia, desatar los nudos de su 
crecimiento económico:  Acceso a recursos productivos, capital adecuado a su dinámica y 
tamaño.  Innovar tecnología.  Aportar elementos organizativos. Y comerciales.  Vincular las 
opciones económicas a las potencialidades y posibilidades de su territorio. 

                                                 
4 Plataforma Agraria “Abriendo Brecha”, una propuesta de Desarrollo Rural, Guatemala 2002. 



 
En esta nueva economía, las mujeres y los jóvenes deben ser sujetos priorizados no sólo por 
las necesarias políticas de discriminación positiva, sino también por las diversas cualidades 
de ellos para adaptarse a los cambios y la multiplicidad de actividades. 
 
La educación de sus miembros, llevando desde su base la obligatoriedad del Estado para la 
educación pública, desde la primaria hasta los niveles técnicos, que lleve consigo la 
innovación, la creatividad, la pertinencia cultural y los diversos enfoques sobre  derechos 
humanos, democracia, desarrollo humano y sostenible. 
 
Una salud integral, eliminando los flagelos de la desnutrición que impide el desarrollo físico e 
intelectual de la niñez.  Adecuando la salud preventiva a las costumbres ancestrales de los 
pueblos.  Eliminando los niveles de morbilidad vinculados a las mejora de las condiciones de 
vida.  Devolviendo la salud a los niveles públicos y comunitarios. 
 
Un creciente fortalecimiento de la relación Estado-Sociedad, que significa una ciudadanía 
participativa en su desarrollo, responsable.  Un Estado que fortalece el tejido social, es  
transparente y desarrolla diversas políticas para seguir desarrollando la democracia y la paz 
social. 
 
 
Para que lo anterior no sea un sueño, urge un unificado y vitalizado movimiento 
social.  
 
Es cierto que la guerra nos dejó enormes fracturas, estilos de movimiento y una frustración 
generalizada de que los cambios son cuesta arriba y que por ello debemos renunciar a las 
transformaciones. 
 
También es cierto que, los nuevos movimientos sociales no terminan de cuajar porque sus 
luchas a veces parecieran sectarias – sectoriales, sin generar una articulación de las más 
profundas aspiraciones de toda la población, que es diversa y compleja. 
 
También es cierto que no es fácil contar a la fecha con todo el liderazgo que se requiere para 
afrontar los enormes retos, responder por un lado a las urgentes necesidades de sus bases, 
responder a las oportunidades y viscisitudes de las coyunturas, responder a las 
reivindicaciones específicas y a su vez perfilar los mejores senderos para afrontar las luchas 
políticas, en el horizonte de las transformaciones globales y profundas, en un sistema  
afianzado en la lucha del poder económico y político, por terminar venciendo a esta 
sociedad, al imponer su modelo y estilo de sociedad. 
 
Los cambios que el país requiere son como los que alguna vez se propusieron en la justa 
lucha revolucionaria de los años 40s., de esa magnitud entoces es la fuerza social que se 
requiere, para permitir tener una nación que incluya a todas/os sus habitantes, que lleve 
inmersa sus visiones, sus aspiraciones y responda a los intereses de ese llamado bien 
común y de un cumplimiento pleno de los derechos humanos, especialmente los DESC. 
 
En ése entonces el llamado fué hacia los liderazgos de la sociedad, complementarios, de 
naturaleza amplia y pluralista, que logró hacer avanzar las luchas más allá del objetivo 
sectorial y de grupo.   



Con una visión clara de los objetivos fundamentales, trascendiendo el balance de los 
errores, las pugnas internas y dejando atrás las aspiraciones ilusorias, de compartir y/o 
arrebatar el poder de las élites dominantes, bajo su misma cancha, con sus propias reglas y 
con sus mismos jugadores. 
 
No hay otro camino, o levantamos a una sóla voz, las viejas consignas de que sólo el pueblo 
salva al pueblo y que sólo la unidad hace la fuerza, o aceptamos de que nuestras luchas 
cada vez se irán volviendo  esteriles, disminuida nuestra fuerza, por las diversas formas que 
utilizará el gran capital para el ataque, las amenazas, persecuciones y la dispersión cada vez 
mayor de los grupos sociales, ante la avasalladora lucha por la sobrevivencia. 
 
 Revitalicemos la lucha, hagamos crecer la esperanza. 
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